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Terapias de reasignacion de género en menores: prudencia
clinica, responsabilidad ética y proteccidn integral

José Maria Dominguez Rolddn. Profesor Universidad CEU Fernando Ill, CEU Universities.
Presidente de la Comision de Etica y Deontologia de la Organizacién Médica Colegial.

El debate sobre las terapias de ‘reasignacion de
género’ en menores ha adquirido una intensidad
inédita en el ambito sanitario internacional. La re-
ciente toma de posicién de la Sociedad Americana
de Cirujanos Plasticos?, respaldada posteriormente
por la Asociacion Médica Americana, que recomen-
daba retrasar las cirugias de reasignacion hasta los
19 afios, asi como la evolucidon normativa en varios
paises europeos tras el denominado informe Cass,
obligan a la profesion médica espafiola a reflexionar
desde sus propios estandares éticos.

El Cddigo de Deontologia Médica de la Organiza-
cion Médica Colegial de Espafia de 2022 establece
con claridad dos principios que deben orientar la
terapia de ‘reasignacion de género’: primum non
nocere y prudencia ante intervenciones irreversibles,
especialmente en menores de edad.

En concreto, el articulo 68.1 de dicho Codigo im-
pone el deber deontoldgico de que “en el trata-
miento de menores y adolescentes con el fin de ge-
nerar un cambio de género, siempre intervengan
médicos expertos con las competencias oportunas,
junto con comités multidisciplinares”.

La atencién médica de la incongruencia de género
en menores requiere la participacién coordinada
de varias dreas especializadas, entre ellas: pediatria,
endocrinologia pedidtrica, psiquiatria infantil y ju-
venil, psicologia clinica, trabajo social, entre otras.

En la misma linea, en diversos paises europeos se
ha reforzado la idea de que, en la atencién a estos
menores, el problema radica tanto en la existencia

de tratamientos como en su aplicacién sin una eva-
luacion prolongaday verdaderamente multidiscipli-
nar.

La Sociedad Americana de Cirujanos Plasticos, en
su informe de posicionamiento, subraya no solo que
las revisiones sistematicas que analizan la terapia
de reasignacién de género en menores, publicadas
en la literatura médica, presentan limitaciones epis-
temoldgicas relevantes, sino también que actual-
mente no existen métodos clinicos fiables para dis-
tinguir con certeza qué adolescentes persistiran en
su deseo de transicion de género y cuales no. El in-
forme Cass en el Reino Unido, que ha motivado res-
tricciones a los bloqueadores puberales y ha impul-
sado ensayos clinicos, también pone de relieve la
debilidad de la evidencia cientifica.

En consecuencia, no basta con un modelo de in-
tervencién simplificado o acelerado en estos meno-
res, ya que existen evidencias de que determinados
deseos de transicion de género se asocian con tras-
tornos emocionalesy psicoldgicos que requieren un
diagndstico diferencial riguroso.

Desde la deontologia médica espafiola, se pro-
pone que la indicacién de la terapia de transicion
debe sustentarse en una evaluacion clinica exhaus-
tiva y en un proceso deliberativo proporcional al
riesgo.

Por otra parte, tampoco debe olvidarse que en los
Ultimos afios se ha observado un cierto fendmeno
epidemioldgico, con un incremento de casos de in-
congruencia de género en adolescentes (en el Reino
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